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del Estado., debiendo el. interesado. en su caso, solicttar la
prórloga con tres meses de 8.llte1a.c16n a su caducidad y adJun
tando la documantación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1m.

Sexta -Los pa15es de origen de la meroa.ncta. a. importar
serán t.odos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportado-
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea .con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los d&mAs países.

Las exportaciones realizadas & partes del territorio nacional
situadas fuera del irea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.ogas
condIoiones que 1§S destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el e~stema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de r.umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ort:.en ministeria; de la PresIdenoIa del Gobierno de 20 de
nov~embre de 197!i y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de <':omt'l'oio de 24 de febrero de 1976.
, EA· el sistema de reposición, oon franquIcia arancelaria el

pla.t:o para sol1e;itar las importaciones será de un año a partIr
de la. facha de 1M e.lportacIonesrespectivas, según lo estable~

oido en el apartadQ 3.8 de la Orden ministeial de la Presidencia'
del Gob:erno de 2í' .de noviembre de 1975.

Las oantidadea de mereancías a importar oon franquicia aran·
celarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exp.....rtaciones reahzadas, podrán' ser acumuladas, en todo o en
parte. sin roá.. limitación que el cu.mplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorpora.ción y expor~
tacjón de las mercancías serA de seis meses.

Cctavo.-La opción del sis,tema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación dé la correspondiente declaración O
ltcen,Cls de irnIJortaclón, en la admisión temporal. Y en el mo
merto de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sist.emas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondienles oe.s1llu, tanto de la declaración o licencia
de 1mportación como de la licencia de exportación, que el ti·
tular 80 acoge al régImen de trAfico de perfeocionamlento ac.
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
6e le otorgó el mfsmo.

Noveno.-Las mercancías 'importadas en régimen de triflco
de pe'ffeccionamiento activo, así como los productos terminados
expC'Ttables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
alón.

Dtez.-En el sistema de reposición oon franquicia arancela
ria , de devoluciór. de derechos, las exportaciones que se hayan
ef8(·tuado desde el 28 de abril de 1983, hasta la aludIda recha
de publ'caelón en el -Bolettn Oficial del Estadoa, podrán aa;
g8r!e tcunbién a los beneno1os correspondientes, siempre que
5& hayan hecho constar en la licencla de exportaotón y en la
res"",nte documentacIón aduanera de, despacho la referencia de
e&td.r en trAmite su resolución.

}Jara llstas exportaciones 108 plazos seftaladoe en el articulo
anterior come1IZ8.rAn. a contarse desde la fecha de publicación
de fJlita Orden en' el .Bolettn Oficial del Estado-.

OUce-Esta autorización 18 regirA en todo aquello relativo a
trUioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normatIva que se deriva de
188 sigui.entes disposio1one8:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ n'Óme~

ro le5).
- Orden de 'a Presidenc1a del Gobierno de 20 de noviembre

de )975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282l.
- Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.B.:>!etíro Oficial del Estado.. n'Ómero 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.B(,letir Oficial del Estad~ n'Ómero 53).
- Circular de la Driección General de Aduanas de 3 de

mal zo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estad~ número 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge~
neral de) Exportación, dentro de BUS respectivas oompetencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
'1 duenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunlco a V. l. para su conocimiento y efectos
Otos tr!l8l'de a. V. l. muohOl atlas.
Madrid, 7 de febrero de 1984.~P. D., el Director general de

ExpoJ taclón, Apelonio Rulz Ligero.

nmo Sr Otrect.(Y~· general de Exportación.

7631 ORDEN d. 7 ~. I.br.ro d. 1984 por la qu. ••
autorita a la ftrm4 .Margatex, S. A.-, el r4gimen
de frc1ftco de perfeccionamiento activo para lQ. im
portación d. hHados de fibras textUes y la exporta~

ción- de' fUlJgOl d. sdbanaa y mantelertas.

Dmo. Sr.: Cumpltdosl08 trámttes reglamentarlo8 en el expe
diente promovido por la Empresa .Margates, S. A.-, solicitando

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im
portación de hilados de fibras textiles '1 la exportación de juego.
de sábanas y mantelerías,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .-Margstex, S. A.•, con domicilio en
Valencia, avenida Ramón y Cajal, ,in número, 'Onteruente, 1
NIF A-4ft.144390.

Segundo.-Las mercancfas da importación serin:

1. Hilados de tibras texttles sintétioae continuas de- pollés
ter. 100 por 100 texturado, no retorcido, titulo 150/170 deniers
167 Dtex, de la P E. 51.01.30.

Tercero.-Los productos de exportación sérán:

r. Juegos de sábanas (00 por 100 poliéster texturado y 20 por
100 algodón), de la P. E. 62.02.19.9.

11. Mantelerías y servilletas (90 por 100 poliéster texturado
y 20 por 100 algodón), de la P. E. 82.02.65.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 11. 'lgramos del hilado de importación real~
mente contenido en los productos de exportación se podrlÜl 1m.
portar con franquicia arancelarill, se datarán en cuenta de ad
misión temporal'o se. devolverán los derechos arancelarios se.
gún el sistema a que se acoja el interesado 104,16 kilográmos
de .la misma naturaleza, características, composición de fibras,
caltdad, peso por metro cuadrado y textura.

bl Como porcentaje de pérdidas: El 2 por 100 en concepto
de mermas y el 2 por 100 como subproducto, adeudables por.e.
posición estad!sUca 56.03.13. '

cl El interesado queda obligado a de'cfarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en In. cC;Tespondiente hoja r:le
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acaba.clos, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demAs
características que las identifiquen y distingan dlf otras sim!·
lares y que en cualquier caso, deQerán coincidir respectiva
mente, con las mercanclas previamente importadas 'o que en su
compensación se importen posteriormente, & fin de que la Adua,.
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniE"nte realizar, entre ellas ta extracción de
muestras para. su revisión o ané.lIsis por el Laboratorio Cltntral
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hofa de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolettn
Oficial dei Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres mesea de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Ord&n del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197'6.

Sexto.-Los países de órigen de la mercancía a importar serin
todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paIses de destino de las exportaciones
seré.n aquellos con los que Espada mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertIble, pU~

diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor~
tuno, autorizar exportaciones a loe demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuere. del é.rea aduanera también.88 beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con·
diciones que las destinadas' al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dol:
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2..( de la
Orden ministerial de la. PresIdencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de :M de febrero de 19"re. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segUn lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden Ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1'1175.

Las cantidades de mercanciaa a Importar con franquic:la
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizada.s, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plal.O
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro d.el
cual ha de realizarse la transformación o lncorporaciól'1 y expor-
tación de las mercanc[as será de seIs meses. ,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento de solicitar la correspondIente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o l1cenc1a de
Importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tránco de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposIción por la que se le
otorgó el mismo.
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Noveno.-Las mercancías importadas en régImen de trAfico
de· perfeccionamtento activo, as1 como los productos termina·
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. .

Diez..-En el listema de reposición con 'franquicia arancela
ria y·de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de Qovtembre de 1'983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia. de expprtación y en la res·
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los'
plazos seftaladOs en el art1culo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. BoleUn Ofi
cial del Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de-
riva de las siguientes disposiciones: ., .

Decreto 1492/1'975 (.. BoleUn Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1'97'5 (..Boletin Oficial del Estado_ número 262).
Orden del Ministerio de Hacienda de :U de febrero de H176

(~Boretin Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de l~il

(·Boletin Oficial del Estado- número 52>'
.Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

.de 11976 (..Boletín Oficial del ,Estado_ número 77).

Doce.-La Dirección Ceneral de Aduanas y la Dirección Ge·
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
_desenvolvimiento· de la. presente autorización.

Lo que comunico a V .1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 7 de febrero de 1'984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

pai,.el de la misma calidad, oon la -impresión correspondiente
• la manufactura e:lport&~l. y de,t&matu;~ tal,· por ejemplo
de .. a 8 metros, que garanticen que IU lmpresióD- sólo ha podi
do 1"1ectuarse sobre papel en boblnu.
. d) El interesado queda obligado a declarar en la documen~

taoi61l aduanera de exportación yen la correspondiente hola de
detalle. por cada produ.:::to exportado, las composiCiones de las
mat.&rla..~ primas empleadas, determlnantea del beneflciofiscal
as1 como calidades. tipos (aoe.bados, colores. especificaClones
P&l Uculares, formas de presentación), dimensiones y demu
c&lllcteristice.s que la8 identifiquen" distingan de otraa 1im1
lartl& Y qUe en cualquier caso, .deberán coincidir 'respeetiva
mert-e, oon la.s mt'rca.nc1aa previamente importadas o que .. IU
con'pen~a>Jión se importen poeterionnente, a fin de que la Adua
na habIda cuenta de tal declaración y de lu oomprobac1on81
que est.ime oo.LTeniente realizar, entre ellas la .extracción de
mUHtras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autoriur lacorrespondien,te hoja de \Íiltal!e.

Sf'gundo.-Asimismo se deroga el apartado décimo que pUlir
Té. a enunciarse como sigue: En el sistema de repoa,ici6n oon
lraLQUlcl& arancelaria y de devoluciOn de. derechos, las expor
tac .cnes que Be hayan efectuado desde el 1 de mayo de lli183
hast~ lu. aludida fecha de publicación en 91 .Boletln Ofio1&l del
EstiW.o_ podrédl· acogerse también a los beneftci08 correspon
dien.es, siempre que se hayan hecho oonstar:en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de del
pa..lho. la I"eferencia de estar en trámite su resolución. Par.a
estas e~portaciones, los plazos sef'lalad08 ene! art1culo anter1ar
OOIl'enzarán a anntarse desde, la fecha de publicaci6n de· esta
Orden en el .Boletín Oficial deIEltado_. ,.

S1 mantienen en toda su int.egridad ios restantes e:ltre~~.
de la Orden de 18 de nov-iembre de 1983 que ahora se modifica.

lo' qUe cOmunioo a V. l. 'para su conocimiento y efectOs.
~108 guarde a y. l. muchos a.1l0l.
Madrid, 7 de febrero de 1~.-P. D.• ·el Director general

de Exportación Apolonio Ruiz, Ligero. !

Ilmo. Sr. Director genera~' de Exportación..

Sr mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de noviembre de .1983 que ahora se amplia.

Lo qu~ comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atiol.
Madrid: 7 de febrero de 18&i.';"'P; D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr Director general de ExportacIón.

ORDEN de 7 de febrero' de 1984 por la qu• ••
am¡::.lta a la firma. ..Heraclio Foumier, S. A._ .1
régimen de I)erfeccionamiento activo, para la ·tm
portación de papel y cartón y la. exportación de
manu'acturas de l)ap61 y cartón.

!Imo. ,Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
ped entl:l promovido por ,la. Empresa .HeracUo .Fournier. Ser
ciec;ad Anónima_ solicitando ampliación del régimen de. trafico
de perfeccionamiento activo para la importaoión de papel y
e&rf.6n y la exportación de manufacturas de papel y cartón.
autorizado por Orden ministerial de 16 de 'noviembre de 1983
(..B( letíh Oficial de' Estado- del 28).
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto' por
la DIrec:cin General de Exportación, ha resuelto:

~"')imero.-AmpUarel régimen de tráfico de pertecoionamlen
to activo a la firma -Heradio Fournier, S. A._. con domicilio
en calle Heraclio Fournier, numero 19, Vitona (AvUá) , nQ
mero de identificación fiscal A 01000561, en el sentido de ,am
pliar el apartado cuarto de dicha Orden oon la siguiente cláu
sula: .EI interesado queda obligado 11 presentar ante la. AJuana
de u,pcrtaciOn, cuando hubiere declarado que los produotoa_&
expertar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma. calidad, oon la impresión correspon·
dier..te a la manufactura expori.able y de tamatl.o tal, por IJem·
plo de 4 a 6 metros, que garanticen que su impresión sólo ha
podldo efectua.rse sobre papel en bobinas. .

SpguJldo.-Las ex'portactones que se hayan efectuado desde el
1 de noviembre de 1982 para lOS productos I. 11, 1lI Y IV;
3 de julio de 1983, para l()s productos V, VI, VII, VllI. IX,
X, Xl y 'XII; 1 d~ mayo de 1983, para los productos XIII, XIV,
XV, XVI Y XVII: 1 de mayo de 1983 para el resto,; también
podrán acogerse a los oeneficios de los sistemas de repo
sic~ón y dé devolución de derechos derivados de ·1& preaente
am¡:.l1ar:i.ón, siempre que.e haya becho constar en la licencia
de exportación y en la- restante. documentación. aduanera de
despar.:ho. la refere'ncia de estar solicitada yen' trámite de
resoiuciÓn. Para esta.s exportacionea, 101 plazo. para solicitar
la impc..rtaci6n o devolución, reapeotivamente, oomenzarán a

...contarse desde la. techa de publlcaelón de esta Orden en el ..Bo-
let.n Oilcial del Estado_, -

ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que.e 7633
modifica o la firma -Busquets Gruart, S. A._ el
régimen .de tn1ftco de perftlccionamient.o activo.
para la importación de papel y cartón y la expor·
tación de Ubros )' productos de las Artes Gróficas.

7632

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedlEnt'3 promovido por la Empresa ..Busquets Gruart, Soci&
dad An6nima_ solicitando modificación del régimen de tráfico
de ~erft'ocionamiento acUvo para la importación de papel y
cartón y la exportación de libros y productos de las Artes
Gráficas. autorizado pOr Orden ministerial de 18 de noviembre
de !9S3 (..BQlettn Oficial del Estado_ de 5 de diciembre).

.t&te Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
.la DIrección General de· Exportaoión, ha resuelto: -

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
mieLto activo a 18 firma .Busquete Gruart S. A._, oon domi
cilio en calle 11. sector industrial del s. E., San Quirze del
VaJlés (Barcelona) y N. 1. F. A-Q8-2029Q-6, en el sentido de de
rogar el apartado cuarto que pasará a red~tarse .como ~igue:

A efoct.os contables se establece lo siguiente:

&.: Para las mercancias utilizadas eh manufacturas impre·
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogram05 de mer
cancía realmente ..contenida en la elaboración del producto ex
portado se pOdrán importar con franquicia arancelaria. o se

_ datarán en ouent.a, de admisión temporal, o '" devolverán 101
der' ('ho~ arancelarios, según el sist.ema a que se acoja el int&
resdodo,. 117,6$ kll(;gramos de las mercancfas anteriormente des-
crit.... ~

Para, las mercancías utilizadas en manufaoturas impresas
en bebmas: Por cada 100 kilogramos de mercanc1a realmente
oon1enlda en la elaboración del producto exportado, .e podrán
importar oon franquicia aranoelarla. o 8e datarán en cuenta
de .dmistón temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que 8e acola el interesado, 125 kllo
¡poamos de las mercanci&ll anteriormente descritas.

b) ,Se consideran pérdidas:

Para' las mercanc1as utilizadas en· m~nufactur8S' impresas
en rotativas .de pliegos: El 16 pOI" 100, en ooncepto·de subpro·
ductos adeudablei por la P. E. 67.02.19.

Para las mercanci&8 utilizadas en manufaoturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, en concepto de subproductos adeu-
dables por la P. E. 47.02.19. .

o) E' Lnteresado queda obUgado a presentar ante la Aduana
de exportación. cuando hubiere declarado que 108 productos a
expcrtar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de


